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C. JESSICA SOTO GORDILLO

RESPONSABLE DEL If{sTlTUTCI DE tA JUVENTUD

MCIROLEON, GUANAJÜATO.

PRESENTE

euien s,.¡scribe Ll. Angel lie¡ná¡":dez -rlurán Tituiar <ie ia unidad de Access a la lnforrnación Fúbiira, par medíu de ia pr-ese*te reciba

un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada meciiante Plataforma Nacional de Transparencia, la siguiente

i nfc rrnac!ó n:

Solicitante: Alejandro P.

Correo: apicong@hotmail.com

Solicitud:
,,Buenas tardes deseo conocer si en su municipio €uentan con alguna unidad administrativa, organismo municipal o dependencia

que 5e eiediqu* específicarue*te a eiar ater¡cién a ias juve*turies iiávenesi c*nf*rn're a lo reñaiado en la Ley para las 'luventudes ciel

Estado de Guanajuato. En caso de contar con está deseo conocer el presupuesto asignado en el 2a23, así como su estructura

orgánica (plantilla laboral) de esta dependencia u organismo, con puestos e ingreso de cada uno de sus integrantes' ¿Y en caso de

no contar eon este por qué rnotivc no Io tienen?, sl la Ley pana las Juventudes del Estada de Éuanajuato, estabiece ia abligac!én a

los municipios de contar con este organismo'"

fieconformiciacjconiodispuestoeniosartjcuios82,s3, S4,92,93,gTyggrjetaLeydeTransparer¡ciayAccesüalainfcrniaciór¡ Púbiica

para el Estado de Guana.iuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Hago conocimiento que tiene 3 clías hábiles para dar contestación a lo so!!crtado, en base ai artícuicr 24 del Reglainento lnterno de la

uniciad de Acceso a la inforrnación pública para el Municipio de Moroieón Guanaiuato. Y no iiegar a las sanciones previstas en ia Ley

referente a responsabilidades (art. 1gg). De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato'

De acuerdo a lcs Artíc¡¡los 5g,73 y 76 de Ia LTAIFEG, en cuanto a Ia IFIFORIYIAC¡éil ñESEnVADA O ll\lFoftMActÓN

co-.MtpENClAL, los titulares de las unidades Administrativas de los suietos obligados serán los responsables de clasificar la

iniixirracién y soticltar al Comité de Transparencia para confirmar, msdificar o revocar dichas determinaciones. Así como la Ley de

protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases,

principios y procedimientos para garantizar [a protección de datos
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Calle lsabel la catélica #59, Colonia Centro
Moroleón, Guanajuato

TransparenciaMoroleon@hotmail.com
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